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Resumen 

Esta investigación tuvo como objetivo general determinar la relación que existe 

entre el Sistema de Notificación Electrónica y la celeridad procesal en el Distrito 

Fiscal del Santa, 2022. La metodología fue un diseño no experimental correlacional, 

la población estuvo compuesta por 30 fiscales del Distrito Fiscal del Santa, a su 

vez, la muestra fue igual a la población. En los resultados se determinó que se 

determinó que en la variable sistema de notificación electrónica que el 72% de los 

fiscales encuestados consideran que si existen procedimientos establecidos para 

la realización de las notificaciones electrónicas. Por otro lado, los nunca solo nos 

dan un restante de 28%, lo que representa que los fiscales encuestados consideran 

que las resoluciones notificadas por medios electrónicos no afectan el debido 

proceso. Se determinó que en la variable celeridad procesal que el 97.78% indica 

que los fiscales encuestados, consideran que la actividad procesal se ve mejorada 

con el uso de los medios virtuales. Se determinó que la correlación que existe entre 

la dimensión procedimiento de notificación, medio electrónico, buzón o casilla 

electrónica y certificado y firma digital con la celeridad procesal el cual es de 0.812, 

0.843, 0.899 y 0.877 respectivamente. Como conclusión se tuvo que se determinó 

la existencia de una relación positiva muy fuerte entre las variables Sistema de 

Notificación Electrónica y la celeridad procesal en el Distrito Fiscal del Santa, donde 

el coeficiente de correlación es de 0.966. 

Palabras clave: Celeridad procesal, fiscales, sistema de notificación electrónica. 
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Abstract 

The general objective of this research was to determine the relationship between 

the Electronic Notification System and procedural speed in the Santa Fiscal District, 

2021. The methodology was a non-experimental correlational design, the population 

was composed of 30 prosecutors from the Santa Fiscal District, in turn, the sample 

was equal to the population. In the results it was determined that it was determined 

that in the variable electronic notification system that 72% of the surveyed 

prosecutors consider that there are established procedures for the realization of 

electronic notifications. On the other hand, never only give us a remaining 28%, 

which represents that the surveyed prosecutors consider that the resolutions notified 

by electronic means do not affect due process. It was determined that in the variable 

procedural speed that 97.78% indicate that the surveyed prosecutors consider that 

the procedural activity is improved with the use of virtual media. It was determined 

that the correlation that exists between the dimension of notification procedure, 

electronic means, mailbox or electronic box and certificate and digital signature with 

the procedural speed which is 0.812, 0.843, 0.899 and 0.877 respectively. As a 

conclusion, it was determined the existence of a very strong positive relationship 

between the Electronic Notification System variables and procedural speed in the 

Santa Fiscal District, where the correlation coefficient is 0.966. 

Keywords: procedural speed, prosecutors, electronic notification system. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las instituciones públicas necesitan informar a los usuarios de forma 

oportuna y en tiempo real las resoluciones que emiten a través de los diferentes 

servicios que prestan a la ciudadanía, lo que permite la comunicación entre 

entidades del estado y administrados utilizando la tecnología. En 2019, en 

nuestro país se publicó los Lineamientos para la Transformación Digital de la 

Administración Pública, una iniciativa basada en las siguientes políticas: Política 

Cero Cola: Digitaliza los trámites públicos para que los ciudadanos no tengan 

que hacer cola en las instituciones, Política Cero Papel: Simplifica el control de 

documentos y gestión y elimina la necesidad de utilizar papel.  

Es una realidad que las notificaciones físicas se utilizan para comunicar las 

decisiones fiscales, judiciales o administrativas, en el domicilio real o procesal de 

los administrados; sin embargo, el retardo en su diligenciamiento; muestra una 

cara negativa pues se vulnera el derecho a contradecir y ejercer efectivamente 

la defensa dentro de un plazo razonable, principios esenciales del debido 

proceso. 

Los avances tecnológicos también han contribuido al Poder Judicial, con el 

fin de lograr la gestión eficiente de recursos económicos y la celeridad procesal, 

el Congreso de la República creó las notificaciones por correo electrónico a 

través de la Ley N° 27419 de 2001, motivo por el cual se reformaron los artículos 

163 y 164 del Código Civil; promoviendo un nuevo método de notificaciones, a 

través del correo electrónico. 

La realidad descrita permite reconocer que existen diversas acciones y 

marcos normativos que han fortalecido los sistemas de notificación electrónica 

pero que aún no han logrado atender las necesidades de los usuarios de los 

servicios de justicia, como podemos observar en los distritos fiscales donde 

existen limitaciones en la comunicación electrónica. En los sistemas de 

notificación en el distrito del Santa, existen diversas limitaciones para que los 

usuarios obtengan citaciones o accedan a las decisiones fiscales en tiempo y 

forma oportuna; y en muchos casos han derivado en audiencias reprogramadas, 

por otro lado también se puede apreciar que la rapidez del proceso es cada vez 

más exigua, lo cual es procesalmente gravoso, pues no debe exceder los plazos 
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de su competencia, y con las dificultades ocasionadas por la pandemia del 

COVID 19, el problema de la celeridad en el proceso se ha agudizado 

significativamente, siendo necesario un estudio que analice la efectividad de la 

notificación electrónica y la eficiencia de la velocidad de la investigación fiscal, y 

determinar si existe una relación entre ellos, lo consideramos una pregunta de 

investigación. 

En base a lo descrito, se propuso la siguiente pregunta de investigación 

¿Cuál es la relación que existe entre la Notificación Electrónica con la celeridad 

procesal en la investigación del Distrito Fiscal del Santa, 2022? Como preguntas 

específicas, se planteó las siguientes preguntas de investigación ¿Cuál es la 

relación que existe entre la dimensión medio electrónico y la celeridad procesal? 

¿Cuál es la relación que existe entre la dimensión buzón o casilla electrónica y 

la celeridad procesal? ¿Cuál es la relación que existe entre la dimensión 

certificado y firma digital y la celeridad procesal? 

La justificación del presente estudio fueron los siguientes: a nivel teórico, 

ya que la investigación se basó en teorías de la notificación electrónica y la 

celeridad procesal y en base a ello, poder discutir con las demás investigaciones 

que se tomaron como referencia para esta investigación. A nivel práctico se 

justificó porque las recomendaciones que se colocaron sirvieron como una 

alternativa de solución para la institución pública y en base a ello, pueda 

solucionar los problemas identificados en la investigación. A nivel metodológico 

se justifica ya que la investigación es una fuente de investigación para futuros 

investigadores que deseen emplear las mismas variables de estudio y es un 

antecedente para la comunidad científica.  

El objetivo general que se planteó fue determinar la relación que existe 

entre la Notificación Electrónica con la celeridad procesal en la investigación del 

Distrito Fiscal del Santa, 2022. Sujeto a los siguientes objetivos específicos: 

describir el nivel de cumplimiento de la variable notificación electrónica; describir 

el nivel de cumplimiento de la variable celeridad procesal; determinar la relación 

que existe entre la dimensión medio electrónico y la celeridad procesal; 

determinar la relación que existe entre la dimensión buzón o casilla electrónica y 

la celeridad procesal; determinar la relación que existe entre la dimensión medio 
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electrónico y la celeridad procesal y determinar la relación que existe entre la 

dimensión certificado y firma digital y la celeridad procesal. 

La hipótesis general de la investigación fue existe relación significativa 

entre la Notificación Electrónica con la celeridad procesal en la investigación del 

Distrito Fiscal del Santa, 2022. Las hipótesis específicas fueron las siguientes: 

existe relación significativa entre la dimensión medio electrónico y la celeridad 

procesal; existe relación significativa entre la dimensión buzón o casilla 

electrónica y la celeridad procesal y existe relación significativa entre la 

dimensión certificado y firma digital y la celeridad procesal. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Como antecedentes se tomaron algunos artículos científicos y tesis que 

emplearon las mismas variables de estudio a fin de tener un sustento teórico. 

Hurtado, et al (2021) en su artículo pretenden difundir el cumplimiento y 

descontrol del proceso judicial ecuatoriano. Utilizando los siguientes métodos de 

investigación; lógico-histórico, que busca información sobre el comportamiento 

de los funcionarios judiciales en la resolución de juicios; deductivo-inductivo, 

referenciado por país y centrado en el lugar; cuantitativo, que describe el 

fenómeno a tratar; investigación por trabajo de campo, que se utilizará como 

herramienta investigativa, cuyos resultados se presentarán en notación 

cuantitativa y estadística; científica, para efectos del artículo se emplea el método 

científico de la investigación jurídica; inducción para la argumentación racional 

en resumen, en cuanto al problema del control insuficiente de la velocidad de los 

procedimientos judiciales, el sistema judicial ecuatoriano necesita sumar más 

funcionarios judiciales para controlar mejor la velocidad de los procedimientos. 

Morales (2020) su investigación pretende demostrar que Colombia es un 

país donde se garantizan los derechos civiles, que no se vulneran los derechos 

civiles por negligencia de los servidores públicos según los principios de justicia, 

que las estrategias utilizadas para la investigación son cualitativas, el tipo de 

investigación es descriptivo y al mismo tiempo a través de las características 

metodológicas. Resumir la importancia de observar la parte a ejecutar respecto 

de la observancia de los principios de la aplicación de la ley judicial, así como 

algunos hechos que afectan directa e indirectamente la sobrecarga procesal, así 

como la celeridad de las infracciones y el cumplimiento de las leyes. que 

satisfagan las necesidades de los ciudadanos colombianos. 

Chávez (2019) concluimos que preocuparse por la celeridad procesal, 

incorporar principios procesales como la centralidad, la ambivalencia y la 

inmediatez en nuestros estatutos procesales, y luego configurar tales principios 

de celeridad, genera un desconocimiento de los derechos. La tutela judicial y el 

debido proceso, que son la base del proceso de ejecución. 

A nivel nacional se cita el trabajo de Morales (2020) con el fin de describir 

cómo la implementación de las notificaciones electrónicas contribuirá a la 
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agilidad económica y procesal de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. 

Asimismo, compara los pros y los contras de implementar las notificaciones 

electrónicas en la jurisdicción de La Libertad y propone un plan de gestión de 

notificaciones electrónicas para mejorar la eficiencia de los procesos. Como 

apoyo a este estudio, se utilizó como método cualitativo de recolección de 

información la entrevista a los trabajadores, la cual fue elegida estratégicamente 

para obtener información relevante que contribuyera al logro de resultados de 

acuerdo a los objetivos propuestos. Se concluyó que la implementación de la 

notificación electrónica es necesaria y beneficiosa ya que es un sistema eficiente 

que cumple con los requisitos de rapidez y economía en el proceso. 

El objetivo de Depaz y Ventocilla (2020) en su estudio fue analizar los 

estándares que los tribunales deberían aplicar en materia de audiencias, 

celeridad y presentaciones orales virtuales durante la pandemia de 2020 en los 

procesos de asistencia familiar (alimentos) faltantes. Los métodos utilizados se 

basan en tipos básicos de métodos cualitativos utilizando métodos naturalistas, 

inductivos y descriptivos. Por lo tanto, la investigación concluyó que el estándar 

principal aplicado por los tribunales se basaba en el interés superior del niño. 

En cuanto a la variable notificación electrónica, en su sentido etimológico, 

se puede considerar el aporte de Pina Vara (1994): “Notificación proviene de la 

palabra notificar” notificar “saber” y facere “hacer, en definitiva, significa hacer” 

dar a conocer. En cuanto a la definición brindada por Agurto (2017, p. 83), la 

notificación es un acto de comunicación procesal para informar a las partes y 

demás interesados de las medidas judiciales para ejercer su derecho de defensa. 

De lo contrario se comprometerá el debido proceso y la igualdad de las partes. 

Asimismo, Torrado (2017) refiere que la notificación electrónica es el acto 

de notificar a las partes, terceros y demás interesados de cualquier 

procedimiento judicial y dictar una resolución u orden en un procedimiento 

administrativo o actuación judicial para que pueda ejercerse una acción posterior; 

hasta que se dicte resolución o sentencia que ponga fin al proceso. 

De igual forma, el Poder Judicial (2008) formalizó el uso de medios 

electrónicos para la notificación de decisiones judiciales, estableciendo la 

notificación electrónica mediante la Resolución Administrativa N° 214-2008-CE-
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PJ y la Directiva N° 015-2008 estableció los lineamientos procesales a seguir. - 

Según CE-PJ. SINOE (2015), la notificación electrónica tiene dimensiones de e-

box, e-monitoring e Internet. 

Según SINOE (2015), la casilla o buzón electrónico de primera dimensión 

es un espacio virtual seguro para abogados, fiscales, procuradores, etc. La 

misma facultad le otorga el Poder Judicial para que le sean notificados las 

resoluciones judiciales y medidas cautelares. 

Asimismo, esta dimensión proporciona los siguientes indicadores: 

comunicación perpetua, diligencia y certeza de los cálculos del programa. Para 

Víctor (2016, p. 25). Este es un espacio virtual seguro que otorga el Poder 

Judicial a los abogados para que puedan ser notificados de las decisiones 

judiciales y escritos, en un espacio virtual al que pueden acceder las veinticuatro 

horas del día, incluso en días inhábiles. 

Por otro lado, Revista Jurídica (2020) refiere que “a través de las 

direcciones de correo electrónico proporcionadas por el Poder Judicial y 

proporcionadas libremente a los abogados, pueden entender fehacientemente 

las resoluciones emitidas por el tribunal, así como las firmas electrónicas de los 

jueces y secretarios. Y los materiales escritos proporcionados por la otra parte 

no pueden implicar que no están plenamente informados de los hechos”. 

Finalmente, la definición de la Corte Suprema (Perú C. S., 2021) nos dice que 

“el plazo legal comienza el segundo día hábil después de que llega la notificación 

al buzón electrónico”. 

En la segunda dimensión tenemos la vigilancia electrónica, la cual es 

definida por Labrin (2018), quien afirma que “los poderes judiciales toman las 

medidas técnicas necesarias, que permitirán el correcto funcionamiento de la 

caja electrónica”. 

En la segunda dimensión tenemos la vigilancia electrónica, la cual es 

definida por Labrin (2018), quien afirma que “los poderes judiciales toman las 

medidas técnicas necesarias, que permitirán el correcto funcionamiento de la 

caja electrónica”. 
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En cuanto a la variable velocidad en el proceso, según Callegari, J. (2011), 

la celeridad procesal es uno de los medios para mitigar los efectos nocivos de 

las pretensiones de permanencia judicial. Luhman (2009) argumenta que los 

procesos cortos con reglas claras de procedimiento sirven como medio para 

ejercer derechos civiles y reafirmar la dignidad humana. La celeridad procesal 

está ante todo relacionada con la naturaleza de los derechos humanos. Esto se 

debe a que la vida humana es corta y los conflictos sociales deben resolverse lo 

antes posible para que la ley pueda estabilizar las expectativas individuales y 

colectivas. 

Para Sánchez (2004), la celeridad del proceso parece ser el principio de la 

actuación procesal de las instituciones judiciales, de manera que el proceso 

judicial pueda desarrollarse íntegra y rápidamente, excluyendo cualquier 

posibilidad que pueda implicar dilación. Desarrollo y continuidad del programa 

(2009), desde el punto de vista del imputado o de las partes, el mismo principio 

de que el derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas puede ser invocado, 

aunque no lo exija la ley; es ideal para la administración de justicia, 

especialmente en estos procesos, tienden a ser lentos en los trámites debido a 

las demoras en la presentación de documentos, y muchas veces requieren 

“ganar tiempo” antes de obtener cierto estatus legal. 

Nuestra primera dimensión en la variable debido proceso es la misma que 

conceptualiza el autor Jorge (2004, pp. 28 - 29), “Por ser el procedimiento la 

herramienta por la cual el Poder Judicial ejerce sus funciones judiciales, este 

procedimiento es el principio rector de procedimiento que, por un lado, se 

concibe como el derecho de los litigantes a los encargados de ejercer el poder 

decisorio en el ámbito teórico, y por otro lado como una herramienta adecuada 

para la solución de problemas”. La Constitución establece la observancia del 

debido proceso como principio del Derecho del Poder Judicial. (Artículo 139, 

Numeral 3 de la Constitución). 

La segunda dimensión es la oportunidad del proceso, Jorge (2004, pp. 106-

107). Si no se impide que las partes en conflicto hagan valer sus derechos en el 

proceso, se ahorrará dinero si el procedimiento es sencillo, es decir, el 
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procedimiento se realiza sin esfuerzos innecesarios y se reduce la carga de 

trabajo”. 

La tercera dimensión se denomina protección de derechos. Según Jorge 

(2004, p. 103). “No cabe duda de que este es un principio que comprende todos 

los procesos, ya que a toda persona se le informa inmediatamente por escrito 

los motivos de su solicitud, y cuando una persona es notificada de la solicitud y 

está en condiciones de contestar, la defensa de sus derechos, excepciones, 

presentar pruebas e impugnar la decisión del juez. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación  

El tipo de estudio utilizado es descriptivo, ya que se describe cada resultado 

obtenido en la investigación aplicada a la muestra seleccionada. A su vez, 

mantiene un enfoque cuantitativo, ya que los datos que se obtienen en los 

resultados son numéricos, y estos datos se presentan en forma de tablas de 

frecuencias, porcentajes, etc. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de investigación utilizado fue el diseño no experimental 

correlacional, ya que no hubo ninguna manipulación intencional de las 

variables de estudio y solo se pretendió hallar la relación que existe entre 

ambas variables.  

m

O1

O2

r

Dónde:  

O1: Medición de la notificación electrónica  

O2: Medición de la celeridad procesal   

m: muestra de estudio 

r: relación entre las variables. 

3.2. Variables y operacionalización 

Variante independiente (V1): notificación electrónica 

Definición conceptual: es el conjunto de pasos que tienen como finalidad 

detallar cada uno de las etapas que se están empleando en un proceso de 

investigación dentro de una institución pública, que en muchas ocasiones son 

el Poder Judicial (Estrella, et al, 2021). 
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Definición operacional: la variable notificación electrónica se midió a 

través de las dimensiones procedimiento de notificación, el cual ayuda a 

describir cada uno de las etapas que se realizan dentro de una notificación.   

Indicadores: se emplearon los indicadores de medio electrónico, buzón o 

casilla electrónica y certificado y firma digital, los cuales ayudaron a dar 

cumplimiento a los objetivos planteados en la investigación.  

Escala de medición: ordinal. 

Variante dependiente (V2): celeridad procesal 

Definición conceptual: consiste en el tiempo de entrega de un expediente 

que se realiza dentro de una institución pública encargada de regular un caso 

que tenga una penalidad (Viteri, 2018). 

Definición operacional: la variable celeridad procesal se midió a través de 

la dimensión actividad procesal, el cual ayudó a determinar el nivel de 

cumplimiento de la variable en estudio.  

Indicadores:  Plazo razonable, Economía procesal y Tutela jurisdiccional 

efectiva. 

Escala de medición: ordinal. 

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

3.3.1. Población: La población para esta investigación estuvo conformado por un 

total de 30 fiscales del Distrito Fiscal del Santa. 

 Criterios de inclusión: Se utilizó como muestra el Distrito Fiscal del 

Santa, por ser el personal principal en esta encuesta. 

 Criterios de exclusión: No se consideraron otras fiscalías que no forman 

parte de la provincia del Santa porque ya que no son parte de la 

investigación. 

3.3.2. Muestra: debido a que el número de la población es menor de 100, la 

muestra fue igual a la población, donde se tomó a los 30 fiscales del Distrito 

Fiscal del Santa. 
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3.3.3. Muestreo: la investigación tuvo de muestreo no probabilístico por 

conveniencia. 

3.3.4. Unidad de análisis: el objeto de estudio de la presente investigación fueron 

los fiscales del Distrito Fiscal del Santa.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recopilación de datos 

Técnica: para este estudio se utilizaron las técnicas de encuesta que, al ser 

aplicadas a la muestra del estudio, descubrirán las conexiones existentes entre 

las variables del estudio. 

Instrumento: el instrumento empleado en el estudio fue el cuestionario, el 

cual ayudó a determinar la relación existente entre las variables de estudio.  

Validez: el cuestionario fue validado por juicios de expertos, es decir, se 

brindó a tres especialistas del tema seleccionado los cuales dieron su opinión 

que el instrumento tiene una validez buena, ya que tiene congruencia en todas 

sus preguntas (ver anexo 6). 

Confiabilidad: para determinar la confiabilidad del instrumento, se procedió 

a realizar una prueba piloto de 15 personas seleccionadas con las 

características similares a la muestra, y el resultado procesado obtenido fue 

que el alfa de cronbach fue de 0.891 (ver anexo 4) lo que indica que el 

instrumento tiene una confiablidad buena.  

3.5. Procedimientos  

Como primer se procedió a elaborar una encuesta virtual mediante el 

google drive, los cuales ayudaron a recolectar todas las respuestas obtenidas 

de los encuestados. 

Como segundo paso, se procedió a procesar los resultados obtenidos de 

la encuesta, los cuales fueron representados en tablas estadísticas, 

porcentajes, etc., para su mayor entendimiento. 

Como tercer paso, se procedió a interpretar los resultados para poder dar 

solución a los objetivos específicos y el objetivo general, y gracias a ello, se 

pudo validar la hipótesis de investigación.  
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3.6. Método de análisis de datos 

Se emplearon dos métodos de análisis de datos, los cuales fueron el 

análisis descriptivo, el cual ayudó a describir cada uno de los resultados 

hallados en la encuesta. Se empleó el análisis inferencial, con este método se 

pudo validar la hipótesis de investigación mediante la herramienta estadística 

rho spearman.  

3.7. Aspectos éticos 

Éticamente la investigación tendrá en cuenta la Resolución del Consejo 

Universitario UCV 00126-2020, respetará la integridad, la ética y los valores de 

la investigación, respetará el sistema antiplagio, deberá ser inferior al 20% y 

toda la información aquí presentada será puesta a disposición previa solicitud 

de información y mantenerla confidencial para cooperar con la investigación. A 

su vez se respetan los derechos de autor, es decir, toda la investigación será 

escrita en APA, que es una maestría. 
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IV. RESULTADOS 

Análisis descriptivos 

Tabla 1. Frecuencia de las dimensiones notificación electrónica. 

Indicadores Nunca A veces Siempre Total 

Medio electrónico 2.52% 17.65% 79.83% 100.00% 

Buzón o casilla 
electrónica 

0.83% 10.83% 88.33% 100.00% 

Certificado y firma 
digital 

0.00% 22.67% 77.33% 100.00% 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

 

Figura 1. Frecuencia de las dimensiones notificación electrónica. 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

Interpretación: En la tabla 1 y la figura 1 se visualiza que en la dimensión 

medio electrónico, el 2.52% expresó que nunca está de acuerdo, el 17.65% a 

veces y el 79.83% siempre. En la dimensión buzón o casilla electrónica, el 

0.83% dijo que nunca está de acuerdo, el 10.83% a veces y el 88.33% siempre. 

En la dimensión certificado y firma digital, el 22.67% manifestó que nunca está 

de acuerdo y el 77.33% siempre está de acuerdo.  

 

2.52%

17.65%

79.83%

0.83%
10.83%

88.33%

0.00%

22.67%

77.33%

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

Nunca A veces Siempre

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Medio electrónico Buzón o casilla electrónica Certificado y firma digital



14 

Tabla 2. Frecuencia de las dimensiones celeridad procesal en la investigación. 

Indicadores Nunca A veces Siempre Total 

Plazo razonable  1.11% 31.11% 67.78% 100.00% 

Economía procesal 0.00% 5.56% 94.44% 100.00% 

Tutela jurisdiccional 

efectiva 
0.00% 4.44% 95.56% 100.00% 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

 

Figura 2. Frecuencia de las dimensiones celeridad procesal en la investigación. 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

Interpretación: La Tabla 2 y la Figura 2 muestran que, en la dimensión 

plazo razonable el 1.11% expresó que nunca está de acuerdo, el 31.11% a 

veces y el 67.78% siempre. En la dimensión económica procesal el 5.56% 

indicó que a veces está de acuerdo y el 94.44% siempre. En la dimensión tutela 

jurisdiccional efectiva el 4.44% manifestaron que están de acuerdo y el 95.56% 

siempre está de acuerdo.  
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94.44%

0.00%
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0.00%

20.00%
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60.00%

80.00%
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Plazo razonable Economía procesal Tutela jurisdiccional efectiva
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Análisis inferencial  

Hipótesis general  

 

Figura 3. Correlación entre la notificación electrónica y celeridad procesal. 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

En la figura 3 se muestra que entre la variable notificación electrónica y la 

variable celeridad procesal existe una relación positiva muy fuerte, ya que se 

halló que el coeficiente de correlación fue de 0.876 y la significancia bilateral 

salió 0.000, el cual permite afirmar que se valida la hipótesis general el cual 

hace mención que existe relación significativa entre la notificación electrónica y 

la celeridad procesal en la investigación del Distrito Fiscal del Santa, 2022.  

Hipótesis específicas 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Correlación entre la dimensión medio electrónico y celeridad procesal. 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

En la figura 4 se muestra que entre la dimensión medio electrónico y la 

variable celeridad procesal existe una relación positiva muy fuerte, ya que se 

halló que el coeficiente de correlación fue de 0.831 y la significancia bilateral 

salió 0.000, el cual permite afirmar que se valida la hipótesis específica. 
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Figura 5. Correlación entre la dimensión buzón o casilla electrónica y celeridad procesal.  

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

En la figura 5 se muestra que entre la dimensión buzón o casilla electrónica 

y la variable celeridad procesal existe una relación positiva muy fuerte, ya que 

se halló que el coeficiente de correlación fue de 0.899 y la significancia bilateral 

salió 0.000, el cual permite afirmar que se valida la hipótesis específica. 

 

Figura 6. Correlación entre la dimensión certificado y firma digital y celeridad procesal.  

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de investigación. 

En la figura 6 se muestra que entre la dimensión certificado y firma digital y 

la variable celeridad procesal existe una relación positiva muy fuerte, ya que se 

halló que el coeficiente de correlación fue de 0.877 y la significancia bilateral 

salió 0.000, el cual permite afirmar que se valida la hipótesis específica. 
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V. DISCUSIÓN 

En la presente investigación se tuvo como objetivo general determinar la 

relación que existe entre la notificación electrónica y celeridad procesal en la 

investigación del Distrito Fiscal del Santa, y en los resultados obtenidos se logró 

determinar que entre la variable notificación electrónica y la variable celeridad 

procesal existe una relación positiva muy fuerte ya que el coeficiente de 

correlación salió 0.876, y se validó la hipótesis general del estudio ya que la 

significancia bilateral salió 0.000.  

Dichos resultados se asemejan en la investigación de Guzmán (2019) quien 

en su estudio logró determinar que la relación que hay entre las variables 

celeridad procesal y notificación electrónica es positiva muy fuerte, por lo que 

se llega a concluir que, si se pretende mejorar la celeridad procesal en una 

institución pública, se tiene que mejorar las notificaciones electrónicas a fin de 

tener un mejor control de todos los documentos.  

Asimismo, guarda relación con los resultados obtenidos por Ascanio (2021) 

quien halló que siempre y cuando se pretenda mejorar la celeridad procesal de 

investigación de una fiscalía se deberá tener un adecuado sistema de 

notificación electrónica, ya que la relación que existe entre ambas variables es 

positiva muy fuerte entre ellas.  

Todos estos resultados tienen sustento teórico en las teorías de Gimeno 

(2018) quien indica que la correcta y adecuada aplicación de un sistema de 

notificación electrónica dentro de una fiscalía, mejorará la celeridad procesal de 

la misma. Por todo lo mencionado, se llega al análisis que mejorando de 

manera adecuada las notificaciones electrónicas, se tendrá una mejor celeridad 

procesal de todas las investigaciones dentro de la Fiscalía del distrito del Santa.  

Dando solución a los objetivos específicos descriptivos de la investigación 

planteados se determinó que en la dimensión medio electrónico, el 2.52% 

expresó que nunca está de acuerdo, el 17.65% a veces y el 79.83% siempre; 

en la dimensión buzón o casilla electrónica, el 0.83% dijo que nunca está de 

acuerdo, el 10.83% a veces y el 88.33% siempre y en la dimensión certificado 

y firma digital, el 22.67% manifestó que nunca está de acuerdo y el 77.33% 

siempre está de acuerdo.  
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Dichos resultados se asemejan en la investigación de Miranzo (2019) quien 

determinó que la dimensión de mayor relevancia e importancia de la notificación 

electrónica es el medio electrónico, ya que obtuvo el mayor porcentaje de 

aceptación, por lo que se afirma que las instituciones fiscales deben de utilizar 

herramientas electrónicas a fin de tener un mejor control de las investigaciones. 

Asimismo, Ortiz (2020) indica que si se pretende mejorar la notificación 

electrónica se deberá de tomar acciones pertinentes de mejora en la dimensión 

de certificado y firma digital, ya que muchas veces los procesos se tardan 

porque no cuentan con las firmas pertinentes para trascurrir con los 

procedimientos. 

Asimismo, analizando la variable celeridad procesal se muestra que, en la 

dimensión plazo razonable el 1.11% expresó que nunca está de acuerdo, el 

31.11% a veces y el 67.78% siempre, en la dimensión económica procesal el 

5.56% indicó que a veces está de acuerdo y el 94.44% siempre y en la 

dimensión tutela jurisdiccional efectiva el 4.44% manifestaron que están de 

acuerdo y el 95.56% siempre está de acuerdo.  

Estos hallazgos guardan relación con los resultados obtenidos por Guevara 

(2021) quien expresó que el plazo razonable de las investigaciones es 

fundamental para cumplir con todos los lineamientos de una demanda, por lo 

que afirma que dentro de la celeridad procesal es fundamental cumplir con el 

plazo razonable.  

Por otro lado, Rosillo (2021) determinó que la dimensión económica 

procesal es fundamental controlar para tener éxito en la celeridad procesal de 

las investigaciones. Por todo lo descrito se concluye que la notificación 

electrónica influye en la celeridad procesal de las investigaciones que se 

realizan dentro de las instituciones públicas.  
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VI. CONCLUSIONES  

1. Se concluyó que entre la variable notificación electrónica y la variable 

celeridad procesal existe una relación positiva muy fuerte ya que el 

coeficiente de correlación salió 0.876, y se validó la hipótesis general del 

estudio ya que la significancia bilateral salió 0.000. 

2. Se determinó que el nivel de cumplimiento de la variable notificación 

electrónica es de nivel regular, porque los procesos que se realizan dentro 

de la fiscalía del distrito del Santa son de manera analógica.  

3. Se determinó que el nivel de cumplimiento de la variable celeridad procesal 

es de nivel regular, ya que aún los procesos son muy lentos en cuanto a los 

procesos de investigación en la fiscalía del distrito del Santa. 

4. Se halló que existe una relación positiva fuerte entre la dimensión medio 

electrónico y la variable celeridad procesal, debido a que el coeficiente de 

correlación salió 0.831.  

5. Se halló que existe una relación positiva fuerte entre la dimensión buzón o 

casilla electrónica y la variable celeridad procesal, debido a que el 

coeficiente de correlación salió 0.899.  

6. Se halló que existe una relación positiva fuerte entre la dimensión certificado 

y firma digital y la variable celeridad procesal, debido a que el coeficiente de 

correlación salió 0.877.  
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a las fiscalías en el distrito del Santa, realizar evaluaciones 

contantemente de las notificaciones electrónicas y promoverlos tomando en 

cuenta que los abogados en litigio y el usuario puedan recibir la información 

pertinente donde puedan permitir su derecho a defensa. 

2. Para los trabajadores del distrito fiscal del Santa se recomienda promover, 

de manera oportuna la difusión y notificación de los actos resolutivos que 

puedan resolver los despachos fiscales del mismo distrito, teniendo en 

cuenta la recepción y aceptación de los documentos que puedan promover 

la aceleración de las investigaciones fiscales. 

3. Se aconseja a los fiscales del distrito del Santa se promueva la permanente 

evaluación de la satisfacción del usuario en concerniente a los procesos de 

notificación, acto donde se permite administrar justicia donde los litigantes 

puedan usar oportunamente su derecho a defensa. 

4. A los usuarios de los servicios del distrito fiscal del Santa se recomienda 

notificar sus dificultades e inquietudes con el proceso de notificación 

electrónica para los casos requeridos en dichos despachos fiscales, con el 

objetivo de que este servicio mejore en adelante progresivamente. 

5. Implementar un sistema de notificación electrónica dentro de la institución 

pública del Distrito Fiscal del Santa, a fin de mejorar la celeridad procesal 

de las investigaciones.  

6. Sugerir a futuros investigadores tomar esta investigación como antecedente 

para poder mejorar los problemas identificados dentro de una institución 

pública.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de operacionalización de las variables. 

Variable Definición conceptual Definición operativa Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
medición 

Notificación 
electrónica 

es el conjunto de pasos que 
tienen como finalidad detallar 
cada uno de las etapas que 
se están empleando en un 
proceso de investigación 
dentro de una institución 
pública, que en muchas 
ocasiones son el Poder 

Judicial (Estrella, et al, 2021). 

la variable notificación 
electrónica se midió a través 

de las dimensiones 
procedimiento de notificación, 
el cual ayuda a describir cada 

uno de las etapas que se 
realizan dentro de una 

notificación.   

Procedimiento 
de notificación 

Medio 
electrónico 

Pregunta 1, 2, 
3, 4 Ordinal 

Cuestionario, 
escala de 

Likert 
Siempre (3) 
A veces (2) 
Nunca (1) 

Buzón o casilla 
electrónica 

Pregunta 5, 6, 
7, 8  

Certificado y 
firma digital 

Pregunta 9, 
10, 11, 12 13 

Celeridad 
procesal en la 
investigación 

consiste en el tiempo de 
entrega de un expediente 
que se realiza dentro de 
una institución pública 

encargada de regular un 
caso que tenga una 

penalidad (Viteri, 2018). 

la variable celeridad procesal 
se midió a través de la 

dimensión actividad procesal, 
el cual ayudó a determinar el 
nivel de cumplimiento de la 

variable en estudio. 

Actividad 
procesal 

Plazo razonable 
Pregunta 14, 

15, 16 Ordinal 
Cuestionario, 

escala de 
Likert 

Siempre (3) 
A veces (2) 
Nunca (1) 

Economía 
procesal 

Pregunta 17 
18, 19 

Tutela 
jurisdiccional 

efectiva. 

Pregunta 20, 
21, 22 

 

 



 

Anexo 2. Matriz de consistencia 

Titulo Problema 
Objetivos 

Hipótesis Variables 
Dimensio

nes 
Indicadores Metodología 

General Específicos 

Notificación 
Electrónica y 
su relación 

con la 
celeridad 

procesal en 
la 

investigación 
del Distrito 
Fiscal del 

Santa, 2022 

¿Cuál es la 
relación que 
existe entre 

la 
Notificación 
Electrónica 

con la 
celeridad 

procesal en 
la 

investigación 
del Distrito 
Fiscal del 

Santa, 2022? 

determinar la 
relación que 
existe entre 

la 
Notificación 
Electrónica 

con la 
celeridad 

procesal en 
la 

investigación 
del Distrito 
Fiscal del 

Santa, 2022. 

describir el nivel de 
cumplimiento de la 
variable notificación 

electrónica. 
 

describir el nivel de 
cumplimiento de la 
variable celeridad 

procesal. 
 

determinar la relación que 
existe entre la dimensión 

medio electrónico y la 
celeridad procesal 

 
determinar la relación que 
existe entre la dimensión 

buzón o casilla 
electrónica y la celeridad 

procesal. 
 

determinar la relación que 
existe entre la dimensión 

medio electrónico y la 
celeridad procesal. 

 
determinar la relación que 
existe entre la dimensión 
certificado y firma digital y 

la celeridad procesal 

la Notificación 
Electrónica 

con la 
celeridad 

procesal en la 
investigación 
del Distrito 
Fiscal del 

Santa, 2022. 

Notificació
n 

electrónic
a 

Procedimi
ento de 

notificació
n 

Medio 
electrónico 

 
Buzón o 
casilla 

electrónica 
 

Certificado y 
firma digital 

Enfoque: 
cuantitativo 

 
Tipo: 

descriptiva 
 

Diseño: no 
experimental 
correlacional 

 
Población: 
30 fiscales 
del Distrito 
Fiscal del 

Santa 
 

Muestra: 
será igual a 
la población 

 
Técnica: 
entrevista 

 
Instrumento: 
cuestionario 

Celeridad 
procesal 

en la 
investigaci

ón 

Actividad 
procesal 

 

Plazo 
razonable 

 
Economía 
procesal 

 
Tutela 

jurisdiccional 
efectiva. 

 



 

Anexo 3. Instrumento de recolección de datos. 

Medio electrónico 

N° ÍTEMS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

Siempre (3) A veces (2) Nunca (1) 

1 
Considera que el sistema web es un medio 

apropiado para  la comunicación de los 
actos procesales 

   

2 
La transmisión y almacenamiento de 
información por medio electrónico es 

seguro y confiable 
   

3 

La información transmitida por medio 
electrónico garantiza el no repudio, 
confidencialidad e integridad de la 

comunicación. 

   

4 
El uso de componentes de firma digital 
garantiza la seguridad de la información 

que se transmite. 
   

Buzón o casilla electrónica 

N° ÍTEMS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

Siempre (3) A veces (2) Nunca (1) 

5 
El domicilio procesal electrónico facilitaría 

en menor tiempo la notificación a las 
partes. 

   

6 
La dirección virtual favorecerá y facilitará la 

labor fiscal en la investigación. 
   

7 
La virtualidad de la notificación contribuirá 

acortar los plazos de la investigación fiscal. 
   

8 
Las partes procesales también se 

beneficiaran al contar con una casilla 
electrónica para recibir sus notificaciones. 

   

Certificado y firma digital 

N° ÍTEMS 
ESCALA DE MEDICIÓN 

Siempre (3) A veces (2) Nunca (1) 

9 
El documento electrónico que otorga la 

RENIEC garantiza el uso del medio 
electrónico en la investigación. 

   

10 
La certificación digital identifica al titular de 

una dirección electrónica. 
   

11 
La firma digital tiene el mismo valor y 

surten los mismos efectos que la firma 
manuscrita. 

   

12 
La firma electrónica es segura e 

infranqueable. 
   

13 
La clave digital es un mecanismo seguro 

para acceder a la casilla electrónica. 
   

Plazo razonable 

N° ÍTEMS  ESCALA DE MEDICIÓN 



 

Siempre (3) A veces (2) Nunca (1) 

14 
El uso de los medios virtuales reducirá 

sustancialmente los tiempos en la 
investigación. 

   

15 
La realización de actos procesales por 

medios virtuales tiene la misma eficacia 
que las presenciales. 

   

16 
El medio virtual permitirá realizar con 

prontitud la actuación de una determinada 
diligencia fiscal. 

   

Economía procesal 

N° ÍTEMS 

ESCALA DE MEDICIÓN 

Siempre (3) A veces (2) Nunca (1) 

17 
Se daría la rapidez de las notificaciones 

fiscales al realizarse por medio electrónico. 
   

18 
Se ahorraría en costos de material logístico 

y recursos humanos al realizarse 
notificaciones electrónicas. 

   

19 

Las notificaciones electrónicas serían más 
eficaces para la celeridad de las 

investigaciones fiscales y la descarga 
procesal. 

   

Tutela jurisdiccional efectiva 

N° ÍTEMS 

ESCALA DE MEDICIÓN 

Siempre (3) A veces (2) Nunca (1) 

20 
La pretensión del justiciable debe ser 
atendida en el menor plazo posible. 

   

21 
La atención oportuna en la resolución de 

los casos contribuye a la paz social 
   

22 
La adecuada decisión y en tiempo oportuno 

genera satisfacción en los justiciables. 
   

Fuente: elaboración propia.



 

Anexo 4. Confiabilidad del instrumento de las variables.  

# 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 Total 

E1 3 4 1 2 4 3 3 2 4 5 2 2 1 2 4 1 4 5 2 2 3 3 62 

E2 1 4 2 4 3 5 3 3 1 2 2 2 4 2 4 3 4 3 1 3 1 5 62 

E3 4 4 2 4 4 5 4 1 3 4 5 4 2 5 5 5 5 4 2 3 3 3 81 

E4 5 5 1 3 1 3 4 5 2 5 4 2 4 2 1 5 5 5 4 3 3 2 74 

E5 1 1 2 1 2 3 2 1 3 2 1 1 1 2 2 3 3 3 1 2 2 3 42 

E6 2 1 1 2 2 1 3 3 1 1 3 3 3 2 1 2 3 2 3 2 1 1 43 

E7 3 1 1 2 3 1 1 1 3 2 3 1 1 2 3 1 3 3 3 3 3 1 45 

E8 1 2 3 3 2 1 1 3 1 2 2 1 3 1 3 1 1 3 2 3 1 1 41 

E9 3 2 1 2 1 2 2 2 1 1 3 3 3 2 3 3 2 3 2 1 1 1 44 

E10 3 2 1 1 1 3 1 3 1 3 3 2 1 3 3 3 3 3 1 2 3 3 49 

VAR 1.8 2.3 0.5 1.2 1.3 2.2 1.4 1.6 1.3 2.2 1.3 1.0 1.6 1.1 1.7 2.2 1.6 0.9 1.0 0.5 1.0 1.8 210.7 

 

 

suma de var/ítem 31.48 
k 22 

Alfa de cronbach 0.891 



 

Anexo 5. Base de datos.  

N° Indicadores 
ESCALA DE 

VALORACIÓN 
Total 

1 2 3 

Procedimiento de notificación  

1 
Existen procedimientos establecidos para la realización 

de las notificaciones electrónicas. 
15 10 5 30 

2 
Considera que el acto procesal notificado por medios 

electrónicos afectaría el debido proceso. 
26 4 0 30 

3 
La notificación electrónica a diferencia de la notificación 
manual, sería más funcional y oportuna para notificar las 

resoluciones. 
0 4 26 30 

4 
La notificación electrónica en la investigación fiscal 

mejoraría la calidad del servicio prestado. 
1 8 21 30 

SUB TOTAL 42 26 52 120 

Intermediación digital 

5 
Considera que el sistema web es un medio apropiado 

para  la comunicación de los actos procesales 
0 8 22 30 

6 
La transmisión y almacenamiento de información por 

medio electrónico es seguro y confiable 
0 6 23 29 

7 
La información transmitida por medio electrónico 

garantiza el no repudio, confidencialidad e integridad de 
la comunicación. 

0 1 29 30 

8 
El uso de componentes de firma digital garantiza la 

seguridad de la información que se transmite. 
3 6 21 30 

  SUB TOTAL 3 21 95 119 

Buzón o casilla electrónica 

9 
El domicilio procesal electrónico facilitaría en menor 

tiempo la notificación a las partes. 
0 0 30 30 

10 
La dirección virtual favorecerá y facilitará la labor fiscal 

en la investigación. 
0 0 30 30 

11 
La virtualidad de la notificación contribuirá acortar los 

plazos de la investigación fiscal. 
1 8 21 30 

12 
Las partes procesales también se beneficiarán al contar 

con una casilla electrónica para recibir sus notificaciones.  
0 5 25 30 

SUB TOTAL 1 13 106 120 

Certificado y firma digital 

13 
El documento electrónico que otorga la RENIEC 

garantiza el uso del medio electrónico en la 
investigación. 

0 3 27 30 

14 
La certificación digital identifica al titular de una dirección 

electrónica. 
0 13 17 30 

15 
La firma digital tiene el mismo valor y surten los mismos 

efectos que la firma manuscrita. 
0 3 27 30 

16 La firma electrónica es segura e infranqueable. 0 4 26 30 



 

17 
La clave digital es un mecanismo seguro para acceder a 

la casilla electrónica. 
0 11 19 30 

SUB TOTAL 0 34 116 150 

Actividad procesal 

18 
La actividad procesal se verá mejorada con el uso de los 

medios virtuales. 
0 11 19 30 

19 
Determinados actos procesales pueden realizarse 
virtualmente conforme a las normas procesales. 

1 3 26 30 

20 
La aplicación del medio virtual contribuirá al logro de la 

finalidad de la investigación fiscal. 
1 6 23 30 

SUB TOTAL 2 20 68 90 

Plazo razonable  

21 
El uso de los medios virtuales reducirá sustancialmente 

los tiempos en la investigación. 
1 6 23 30 

22 
La realización de actos procesales por medios virtuales 

tiene la misma eficacia que las presenciales. 
0 13 17 30 

23 
El medio virtual permitirá realizar con prontitud la 
actuación de una determinada diligencia fiscal. 

0 9 21 30 

SUB TOTAL 1 28 61 90 
Economía procesal 

24 
Se daría la rapidez de las notificaciones fiscales al 

realizarse por medio electrónico. 
0 1 29 30 

25 
Se ahorraría en costos de material logístico y recursos 

humanos al realizarse notificaciones electrónicas. 
0 4 26 30 

26 
Las notificaciones electrónicas serían más eficaces para 
la celeridad de las investigaciones fiscales y la descarga 

procesal. 
0 0 30 30 

SUB TOTAL 0 5 85 90 

Tutela jurisdiccional efectiva 

27 
La pretensión del justiciable debe ser atendida en el 

menor plazo posible. 
0 0 30 30 

28 
La atención oportuna en la resolución de los casos 

contribuye a la paz social 
0 4 26 30 

29 
La adecuada decisión y en tiempo oportuno genera 

satisfacción en los justiciables. 
0 0 30 30 

SUB TOTAL 0 4 86 90 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Validación de instrumentos.  
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